
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
 
DIRECCION GENERAL DE SISTEMAS INFORMATICOS DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA 
 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA 
 
Entender en todo lo relacionado con la planificación, integración, seguridad y 
administración de la plataforma informática y de comunicaciones, el desarrollo de 
sistemas, la capacitación, apoyo a usuarios y asesoría informática para la 
SECRETARIA DE HACIENDA y unidades organizacionales, en todo lo relacionado 
con el Sistema de Administración Financiera, con vistas a lograr eficacia y eficiencia 
en el procesamiento de la información. 
 
Entender en la optimización y evolución de la plataforma informática y los sistemas 
vinculados. 
 
ACCIONES 
 
1.- Formular la estrategia y planes informáticos a corto y mediano piazo, relacionados 
con el Sistema de Administración Financiera. 
 
2.- Asistir y asesorar en cuestiones de índole informática a las autoridades, a 
responsables del sistema de los distintos sectores y usuarios finales del Sistema de 
Administración Financiera. 
 
3.- Coordinar el diseño y desarrollo de las aplicaciones de administración financiera y 
sistemas relacionados, así como la definición de metodologías y normas de ingeniería 
de sistemas y documentación, la selección de la plataforma informática y el ambiente 
de desarrollo y ejecución de los Sistemas de Administración Financiera. 
 
4.- Coordinar la ejecución de acciones destinadas a asegurar el correcto 
funcionamiento del equipamiento informático central y su vinculación con los de las 
unidades del Sector Público Nacional relacionados con el Sistema de Administración 
Financiera. Coordinar el tratamiento de los requerimientos de desarrollo y modificación 
de los sistemas originados en los organismos rectores de la SECRETARIA DE 
HACIENDA. 
 
5.- Coordinar las acciones necesarias para asegurar la calidad de los Sistemas de 
Administración Financiera, validando que los requerimientos de los usuarios, tanto de 
los órganos rectores como de los Servicios Administrativo-Financieros (SAF), se hayan 
implementado correctamente. 
 
6.- Intervenir en los distintos aspectos relacionados con la plataforma de 
comunicaciones que vincula los sistemas centrales con los Servicios Administrativo-
Financieros del Sector Público Nacional. 
 
7.- Formular y coordinar el plan de trabajo “Desarrollo Informático de la Administración 
Financiera” de cada período anual, teniendo en cuenta las prioridades definidas por la 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO. 
 



8.- Intervenir en la definición y control de las tareas desarrolladas por proveedores 
externos de sistemas informáticos y servicios relacionados con el Sistema de 
Administración Financiera. 
 
9.- Coordinar la definición del equipamiento y servicios informáticos a incorporar, para 
dar soporte al Sistema de Administración Financiera, e intervenir en los procesos de 
contratación. 
 
10.- Formular el presupuesto anual de la Dirección General de Sistemas Informáticos 
de Administración Financiera, para su elevación a la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO. 
 
11.- Coordinar las acciones pertinentes para garantizar el acceso a los recursos de la 
plataforma informática y de comunicaciones según los procedimientos de seguridad 
definidos, en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 
 
12.- Asegurar el cumplimiento de las políticas y estándares que se determinen para la 
Administración Pública Nacional. 
 
13.- Promover la interoperabilidad entre los distintos componentes y organismos 
usuarios del sistema. 
 
14.- Impulsar la incorporación de herramientas web. 
 
15.- Promover la transparencia de la información. 


